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ARTÍCULO DÉCIMO.- La persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE, A.C., que auspicia la  UNIVERSIDAD 
DEL NORESTE, deberá mantener vigentes las constancias, permisos, certificados, dictámenes, licencias, 

establecidos por la normatividad vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que 
sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar 
aviso a la Autoridad Educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que  las 
reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigente.     

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo es intransferible y subsistirá en tanto el plan de estudios 
descrito se imparta y que la persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE, A.C., se organice y funcione dentro 

de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la C. MTRA. YOLANDA EVA REYES 
BARRIOS, Representante Legal de la persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE, A.C., para que cumpla 

con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado a costa del 
interesado. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo solo otorga Autorización para impartir la Licenciatura en 
Educación Preescolar, apegado al Plan 2022 a la persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE, A.C., que 
auspicia la UNIVERSIDAD DEL NORESTE, en el domicilio Prolongación Avenida Hidalgo No. 6315, Colonia 

Nuevo Aeropuerto, C.P. 89337, en Tampico, Tamaulipas, por lo que esta Autoridad Educativa no reconocerá 
aquellos estudios que se impartan fuera de este domicilio.  
 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre  UNIVERSIDAD DEL NORESTE 

Dirección  
Prolongación Avenida Hidalgo No. 6315, Colonia Nuevo Aeropuerto, C.P. 89337, en Tampico, 
Tamaulipas. 

Programa Licenciatura en Educación Preescolar, apegado al plan 2022 de la Dirección General de 
Educación Superior para el Magisterio (DGESuM),  

Responsable Legal Mtra. Yolanda Eva Reyes Barrios 

 
TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El representante legal de la persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE, A.C., que 
auspicia a la UNIVERSIDAD DEL NORESTE,  tendrá como plazo de seis meses para obtener la autorización 

federal de la impartición de un nuevo plan y programa de estudio, el cual empezará a correr a partir de la 
publicación que haga la Secretaría de Educación Pública, en el Diario Oficial de la Federación.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso de incumplimiento por parte del particular, la autoridad educativa estatal, no 

otorgará matrícula para el ciclo escolar que corresponda el nuevo plan autorizado por la autoridad educativa 
federal.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado y dejará de tenerlo a la publicación de un nuevo plan de estudios emitido por la Secretaría de 
Educación Pública. Dado a los ocho días del mes de enero de dos mil veintiséis. 
 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- MIGUEL ÁNGEL VALDEZ GARCÍA.- Rúbrica. 

 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE TAMAULIPAS 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE TAMAULIPAS 
 

A todos los Entes Públicos y Autónomos pertenecientes al Estado de Tamaulipas: 
 

El suscrito Mtro. Félix Luis Velasco Arévalo, en mi carácter de Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas (en adelante Secretaría Ejecutiva), en ejercicio de las facultades 
legales y reglamentarias que se me confieren, emito la presente Declaratoria conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El 27 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF), el decreto por 
el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre ellas, las contenidas en los artículos 108 y 113 para establecer, entre otras cosas, que los servidores 
públicos estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley; y que las entidades 
federativas establecerían sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 
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2. El 18 de julio de 2016, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que se expidieron, entre otras disposiciones, 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (en adelante LGSNA), reformada el 20 de mayo de 2021; 
así como la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA). 

3. El 2 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado (en adelante POE), el Decreto LXIII-181 
mediante el cual el Congreso local expidió la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas (en 
adelante LSEAT), ordenamiento ajustado a la LGSNA y que prevé la conformación y funcionamiento de la 
Plataforma Digital Estatal. 

4. El 24 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite los formatos que indican los datos que se inscribirán 
en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional, 
por la comisión de faltas administrativas graves, faltas de particulares y faltas administrativas no graves, y 
expide las normas e instructivo para el registro de la información contenida en dichos formatos. 

5. El 02 de mayo de 2025, fue celebrada la Primera Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la 
Secretaría  del Sistema Anticorrupción de Tamaulipas, en la cual se llevó a cabo el procedimiento de 
selección a ocupar el puesto de Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Tamaulipas. 

6. El 02 de mayo de 2024, el Órgano de Gobierno emitió nombramiento al suscrito como Secretario Técnico de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas. 

7. El 10 de julio de 2025, fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Tamaulipas el Acuerdo del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, 
por el que se establece la Plataforma Digital Estatal y se emiten las Bases para su funcionamiento, 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado el pasado 19 de agosto de 2025, en su edición vespertina 
Número 99. 

8. El 03 de diciembre de 2025, fueron emitido por el Secretario Técnico del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Tamaulipas el Catálogo de Perfiles de Usuario del Sistema Estatal de Información de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Estatal (en adelante S3), de la Plataforma Digital Estatal de 
Tamaulipas, instrumento emitido de conformidad con los artículos 17 y 18 de las Bases para el 
Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el pasado 28 de 
enero de 2026, en su edición matutina número 012. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 
El Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva tiene competencia para emitir la presente Declaratoria, con 
fundamento en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas en sus numerales 2° fracción X, 35 
fracción X y 48; acompañado por el mandato señalado por el transitorio SEGUNDO de las Bases para el 
Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal de Tamaulipas, siendo que el último precepto en cita, señala 
textualmente: 

La Secretaría Ejecutiva, en la implementación de cada uno de los sistemas, deberá expedir y publicar en el 
Periódico Oficial del Estado la declaratoria de inicio de funciones, a partir de la cual se entenderá que las 
autoridades con atribuciones, facultades u obligaciones respecto de los sistemas quedan sujetas al 
funcionamiento de la Plataforma, a partir de la vigencia de las presentes bases. 

II.- OBJETO. 
El objeto del presente instrumento, es emitir la declaratoria formal de inicio de operación del S3, a fin de que los 
órganos internos de control de los entes públicos del Estado y sus municipios, la Secretaría Anticorrupción y buen 
Gobierno del Estado y el Poder Judicial, inscriban en dicho sistema, la información referente a:  
1.- Las sanciones impuestas a Servidores Públicos y particulares por la comisión de faltas administrativas en 
términos de la LGRA y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley 
Local de Responsabilidades), y de los hechos de corrupción en términos del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas.  
2.- Constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos 
estatales o municipales, o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves.  
3.- Anotaciones de abstenciones de imponer sanciones, que hayan realizado las autoridades competentes.  
4.- Relación de los particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar 
contratos con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por la LGRA 
y la Ley Local de Responsabilidades.  
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 48 de la Ley del Sistema Estatal, y 27 párrafo tercero de la Ley Local 
de Responsabilidades, así como las Especificaciones Técnicas establecidas por la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo previsto en el artículo 6º de las Bases para el Funcionamiento 
de la Plataforma Digital Nacional, segundo transitorio de las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma 
Digital Estatal de Tamaulipas, y atendiendo al Catálogo de Perfiles de Usuario del S3.  
Asimismo, tiene por objeto establecer la forma y plazo en que los órganos internos de control de los entes 
públicos del Estado y sus municipios, la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado y el Poder Judicial, 
deberán proporcionar la información contenida en sus bases de datos que hayan generado desde el inicio de 
vigencia del Decreto por el que se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la LGRA, y la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, esto es, desde el 19 de julio de 2016, ello de 
conformidad con el cuarto transitorio de las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional. 
III.- SUSTENTO. 
Conforme al artículo 109 fracciones II, III y IV de la Constitución Federal, la comisión de delitos por parte de 
cualquier Servidor Público o particulares que incurran en hechos de corrupción, es sancionada en los términos de 
la legislación penal aplicable; y además, los servidores públicos que con actos u omisiones afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, debe imponérseles sanciones administrativas.  
Asimismo, en términos del precepto constitucional de referencia, a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, se les deben imponer sanciones económicas, inhabilitación para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a los entes públicos; y cuando se trate de personas morales se podrá ordenar la 
suspensión de sus actividades, disolución o intervención de su sociedad, cuando los actos vinculados con faltas 
graves: 
a) Causen perjuicio a la hacienda pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que su 
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o  
b) Se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves.  
De igual manera, el Estado Mexicano al adoptar la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, de 
conformidad con sus artículos 5 párrafo 2; 15; 16; 17; 18; 19; 20; 23; 24; 25; 26; 30 párrafos 3, 6 y 7; 38; así como 
61, se ha comprometido, entre otras cosas, a:  
1.- Procurar establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción. 
2.- Tipificar conductas como el soborno; la malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas de 
desviación de bienes por un Servidor Público; el tráfico de influencias; el abuso de funciones; el enriquecimiento 
ilícito; el blanqueo del producto del delito; el encubrimiento; y la obstrucción de la justicia.  
3.- Establecer la responsabilidad de personas jurídicas por su participación en las conductas que se tipifiquen 
conforme a la Convención en cita, y que tal responsabilidad:  
a) Pueda ser de índole penal.  
b) Exista sin perjuicio de la responsabilidad penal que incumba a las personas naturales que hayan cometido los 
delitos.  
c) Permita imponer sanciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones 
monetarias, a las personas jurídicas responsables.  
4.- Velar por que se ejerzan cualesquiera facultades legales discrecionales conforme al derecho interno, en 
relación con el enjuiciamiento de personas por las conductas tipificadas con arreglo a la Convención en cita, a fin 
de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esas conductas, teniendo 
debidamente en cuenta la necesidad de prevenirlas.  
5.- Considerar la posibilidad de establecer, procedimientos en virtud de los cuales un Servidor Público que sea 
acusado de una conducta tipificada con arreglo a la Convención en cita, pueda ser destituido, suspendido o 
reasignado por la autoridad correspondiente, teniendo presente el respeto al principio de presunción de inocencia.  
6.- Cuando la gravedad de la falta lo justifique, considerar la posibilidad de establecer procedimientos para 
inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio apropiado y por un período determinado por su derecho interno, 
a las personas condenadas por las conductas tipificadas con arreglo a la Convención en cita, para ejercer cargos 
públicos.  
7.- Adoptar las medidas que sean necesarias, para alentar la cooperación entre, por un lado, sus organismos 
públicos, así como sus Servidores Públicos, y, por otro, sus organismos encargados de investigar y enjuiciar las 
conductas tipificadas con arreglo a la Convención en cita.  
8.- Considerar la posibilidad de analizar, en consulta con expertos, las tendencias de la corrupción en su territorio, 
así como las circunstancias en que se cometen los delitos de corrupción.  
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9.- Considerar la posibilidad de desarrollar y compartir con otros Estados Parte y por conducto de organizaciones 
internacionales y regionales, estadísticas, experiencia analítica acerca de la corrupción e información con miras a 
establecer, en la medida de lo posible, definiciones, normas y metodologías comunes, así como información 
sobre las prácticas óptimas para prevenir y combatir la corrupción.  
10.- Considerar la posibilidad de vigilar sus políticas y medidas en vigor encaminadas a combatir la corrupción y 
de evaluar su eficacia y eficiencia. 
Cabe precisar, que de conformidad con el artículo 30 párrafo 9 de la propia Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción, nada de lo que dispone ese instrumento internacional afecta la facultad del Estado 
Mexicano para establecer en su derecho interno la descripción de las conductas tipificadas, por lo que éstas 
serán perseguidas y sancionadas de conformidad con ese derecho.  
Por su parte, la Convención Interamericana Contra la Corrupción, instrumento internacional que también ha sido 
acogido por el Estado Mexicano, tiene como propósito promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los 
Estados Partes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción,1 por 
lo que nuestro País, de conformidad con sus artículos III, numerales 9 y 10; IX y XI, se ha comprometido, entre 
otras cosas, a:  
1.- Considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de su propio sistema institucional, destinadas a crear, mantener 
y fortalecer órganos de control superior, así como la aplicabilidad de medidas que impidan el soborno de 
Servidores Públicos. 
2.- Sujetándose a la Constitución Federal y a los principios fundamentales del ordenamiento jurídico de nuestro 
País, adoptar las medidas necesarias para tipificar el enriquecimiento ilícito, consistente en el incremento del 
patrimonio de los Servidores Públicos con significativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante el 
ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente justificado por él.  
3.- Considerar la tipificación en sus legislaciones de las siguientes conductas:  
a) El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un Servidor Público o una 
persona que ejerce funciones públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de la cual ha 
tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función desempeñada.  
b) El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un Servidor Público o una 
persona que ejerce funciones públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas o instituciones en 
que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en razón o con ocasión de la función desempeñada.  
c) Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí misma o por persona interpuesta o 
actuando como intermediaria, procure la adopción, por parte de la autoridad pública, de una decisión en virtud de 
la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, cualquier beneficio o provecho, haya o no detrimento del 
patrimonio del Estado.  
d) La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de terceros, hagan los Servidores Públicos, de 
bienes muebles o inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo descentralizado o a un 
particular, que los hubieran percibido por razón de su cargo, en administración, depósito o por otra causa. 
En tal contexto, y en atención a lo preceptuado en los artículos 73 fracciones XXIV y XXIX-V, así como 109 
fracciones II, III y IV de la Constitución Federal,2 en relación con los artículos 5 párrafo 2; 15; 16; 17; 18; 19; 20; 
23; 24; 25; 26; 30 párrafos 3, 6, 7 y 9; 38; y 61 Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y los 
artículos III, numerales 9 y 10; V numeral 4; IX; y XI de la Convención Interamericana Contra la Corrupción, la 
LGRA y sujetándose a ésta, la Ley Local de Responsabilidades, así como el Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas, establecen la descripción de diversas conductas que de desplegarse, conllevan responsabilidades 
administrativas y penales para servidores públicos y particulares. 
Adicionalmente, el orden jurídico local también prevé la aplicación de sanciones administrativas, tales como 
inhabilitaciones, siguiendo procedimientos administrativos diversos a los previstos en la LGRA y la Ley Local de 
Responsabilidades, como por ejemplo, aquellas impuestas conforme a los artículos 88 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas, 103 de la Ley de  
Adquisiciones, para la administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, así como 108 de la Ley 
de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Tamaulipas, cuyo procedimiento se sujeta a las dos leyes en 
cita, así como a la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Tamaulipas y la legislación civil en materia 
procesal vigente en nuestro Estado. Otro ejemplo, son las inhabilitaciones derivadas de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, durante su vigencia conforme a lo 
previsto en el transitorio tercero párrafos primero, segundo y cuarto, del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la LGRA y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 
Ahora bien, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la LGRA, prevén la existencia de un Sistema 
Nacional de Servidores públicos y particulares sancionados, como parte de la Plataforma Digital Nacional; 
mientras que la Ley del Sistema Estatal y la Ley Local de Responsabilidades, prevén la existencia del S3, como 
una herramienta indispensable de la Plataforma Digital Estatal para recibir e integrar información que las 
autoridades locales incorporen para transmitirse a la citada Plataforma Digital Nacional.  
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Esa información, conforme al ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite los formatos que indican los datos que se inscribirán en el Sistema Nacional de 
Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional, por la comisión de 
faltas administrativas graves, faltas de particulares y faltas administrativas no graves, y expide las 
normas e instructivo para el registro de la información contenida en dichos formatos; el artículo 52 de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción;  48 de la Ley del Sistema Estatal; 27 párrafo cuarto de la 
LGRA; 27 párrafos quinto y sexto de la Ley Local de Responsabilidades; 50 de las Bases para el Funcionamiento 
de la Plataforma Digital Nacional; así como 48 de las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital 
Estatal de Tamaulipas, es la siguiente: 
Los datos que se inscribirán en el Sistema de Servidores públicos y particulares sancionados S3 de la 
Plataforma Digital Estatal relacionados con las sanciones firmes impuestas a personas servidoras 
públicas por la comisión de faltas administrativas graves en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y Ley de Responsabilidades Administrativa local. 
 Fecha. 
 Expediente. 
 Datos generales de la persona servidora pública sancionada. 
 Datos del empleo, cargo o comisión de la persona servidora pública sancionada. 
 Origen del procedimiento. 
 Tipo de falta cometida por la persona servidora pública sancionada. 
 Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona servidora pública. 
 Tipo de sanción impuesta a la persona servidora pública. 
 Observaciones. 
De los datos contenidos en la fecha y en el expediente. 
En estos apartados del Formato se inscribirán los siguientes datos: 
I. Fecha: Indicar la fecha en la que se registra la información en formato DD-MM-AAAA y, 
II. Expediente: Registrar el número de expediente en el que recae la resolución. 
De la información contenida en el apartado de Datos generales de la persona servidora pública 
sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la persona servidora pública que cometió la falta 
administrativa, mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Nombre (s), primer y segundo apellidos: Se deberá escribir el o los nombres, así como los apellidos, sin 

abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales. En caso de tener sólo un apellido, deberá colocarse en el 
espacio del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco; 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP): Escribir los dieciocho caracteres alfanuméricos como 
aparece en el documento que emite la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con ese dato, 
podrá consultarlo en la siguiente página: https://www.gob.mx/curp/; 

III. Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave): Escribir los primeros diez caracteres básicos y 
los tres correspondientes a la homoclave y, 

IV. Sexo: Seleccionar la opción que corresponda: hombre o mujer. 
De la información contenida en el apartado de Datos del empleo, cargo o comisión de la persona 
servidora pública sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes al empleo, cargo o comisión que ostenta u 
ostentaba la persona servidora pública al momento de cometer la falta administrativa, mismos que se presentan 
ordenados de la siguiente manera: 
I. Entidad federativa: Seleccionar la entidad federativa donde se ubica el Ente público donde labora o 

laboraba la persona servidora pública sancionada, al momento de cometer la falta administrativa; 
II. Nivel/orden de gobierno: Seleccionar el nivel u orden de gobierno: federal, estatal, municipal/alcaldía; 
III. Ámbito público: Seleccionar el ámbito público: ejecutivo, legislativo, judicial u órgano autónomo; 
IV. Nombre del Ente público: Indicar el nombre completo del Ente público, sin abreviaturas, sin acentos, ni 

signos especiales; 
V. Siglas del Ente público: Indicar las siglas del Ente público; 
VI. Nivel jerárquico del empleo, cargo o comisión: Señalar el nivel jerárquico del empleo, cargo o comisión: 

operativo, enlace, jefatura de departamento, subdirección de área, dirección de área, dirección general, 
jefatura de unidad, subsecretaría de estado u oficialía mayor, secretaría de estado, homólogos u otro 
(Especifique); 
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VII. Denominación del empleo, cargo o comisión: Escribir la denominación completa del empleo, cargo o 
comisión que aparece en el recibo de nómina, nombramiento, contrato u oficio de comisión, sin 
abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales, y 

VIII. Área de adscripción: Especificar el nombre de la Unidad Administrativa del Ente público a la que está o 
estaba adscrita la persona servidora pública sancionada, sin abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales. 

De los datos contenidos en el apartado de Origen del procedimiento. 
En el presente apartado se deberá señalar el motivo que dio origen a la investigación por la comisión de la falta 
administrativa grave. Seleccionar conforme al catálogo el origen de la falta administrativa: 
I. Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 
II. Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 
III. Denuncia. 
IV. De oficio. 
V. Otro (Especifique). 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de falta cometida por la persona servidora pública 
sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes al tipo de falta cometida, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Tipo de falta: Seleccionar del catálogo la (s) falta (s) cometida (s) por la persona servidora pública. Se 

podrán elegir de las siguientes opciones: Abuso de funciones, cohecho, peculado, desvío de recursos 
públicos, utilización indebida de información, actuación bajo conflicto de interés, contratación indebida, 
enriquecimiento oculto, tráfico de influencias, simulación de acto jurídico, encubrimiento, desacato, 
nepotismo, obstrucción de la justicia, otro (Especifique); 

II. Normatividad infringida: Escribir el nombre de la normatividad infringida por la persona servidora pública, sin 
abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales; 

III. Artículo (s) de la normatividad infringida: Escribir el (los) artículo (s) infringido (s); 
IV. Fracción (es) de la normatividad infringida: En su caso, escribir la (s) fracción (es) infringida (s) y, 
V. Descripción breve de los hechos: Redactar una descripción breve de los hechos, sin incluir información 

reservada o confidencial, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y protección de 
datos personales. 

Duodécima. De los datos contenidos en el apartado de Resolución sancionatoria de la falta cometida por la 
persona servidora pública. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la resolución firme, mismos que se presentan 
ordenados de la siguiente manera: 
I. Título del documento: Escribir el nombre del documento que resuelve el procedimiento de responsabilidad 

administrativa y que ha quedado firme, sin abreviaturas, sin acentos ni signos especiales; 
II. Fecha de la resolución: Colocar la fecha en la que se emite la resolución definitiva en formato DD-MM-

AAAA; 
III. Fecha de notificación: Indicar la fecha en que se notifica la resolución definitiva a la persona servidora 

pública sancionada, en formato DD-MM-AAAA; 
IV. URL de la versión pública de la resolución de sanción en formato digital: Colocar el enlace de la versión 

pública de la resolución emitida por la autoridad a la que corresponde la sanción; 
V. Fecha en que adquirió firmeza la resolución: Colocar la fecha en que adquirió firmeza la resolución de la 

persona servidora pública en formato DD-MM-AAAA; 
VI. Fecha de notificación de la resolución firme: Indicar la fecha en que se notifica a la persona servidora 

pública que la resolución ha quedado firme en formato DD-MM-AAAA; 
VII. URL de la versión pública del acuerdo o determinación que declare firme la resolución en formato digital: 

Colocar el enlace de la versión pública del acuerdo o determinación que dicte la autoridad competente en la 
que declara que la resolución definitiva ha quedado firme; 

VIII. Fecha de ejecución de la sanción: Anotar la fecha en la que se ejecutó la sanción a la persona servidora 
pública en formato DD-MM-AAAA. 

IX. Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con el dato señalado en el presente 
numeral, este podrá registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

X. Orden jurisdiccional: Seleccionar la opción correspondiente al orden jurisdiccional del Ente público que 
emitió la resolución: federal o estatal; 
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XI. Autoridad resolutora: Indicar el nombre de la autoridad facultada para dictar la sanción; 
XII. Autoridad investigadora: Especificar el nombre de la autoridad encargada de la investigación de la falta 

administrativa grave, y 

XIII. Autoridad substanciadora: Señalar el nombre de la autoridad substanciadora del procedimiento. 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de sanción impuesta a la persona servidora pública. 
Este apartado se refiere a los datos concernientes a la sanción y/o sanciones impuestas a la persona servidora 
pública, mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
Tipo de Sanción: Elegir una o varias sanciones, según corresponda, conforme al catálogo y que fueron 
dictaminadas en la resolución definitiva. Se podrán elegir de las siguientes opciones: 
A. Suspensión del empleo, cargo o comisión: Se deberá llenar si en la resolución se determinó sancionar con 

la suspensión del empleo, cargo o comisión. 
1. Plazo de la suspensión: Colocar el plazo de la suspensión de la persona servidora pública sancionada, 

el cual podrá ser en meses o días naturales; 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en la que inició la suspensión de la persona servidora pública en formato 

DD-MM-AAAA, y 

3. Fecha final: Indicar la fecha en la que se concluye la suspensión de la persona servidora pública en 
formato DD-MM-AAAA. 

B. Destitución del empleo, cargo o comisión: Se deberá llenar si en la resolución definitiva se impuso 
destitución del empleo, cargo o comisión a la persona servidora pública. 
1. Fecha de destitución: Indicar la fecha de destitución de la persona servidora pública en formato DD-MM-

AAAA. 
Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con dicho dato, posteriormente podrá 
registrar mediante una actualización. 

C. Sanción económica: Llenar este apartado en caso de que la persona servidora pública sea acreedora de 
una sanción económica. 
1. Monto: Colocar el monto total de la sanción económica; 
2. Moneda: Colocar el tipo de moneda en formato de tres letras, establecidos en el ISO 4217. Ejemplo: 

MXN; 
3. Plazo de pago: Señalar el plazo para pagar la sanción económica: año (s), mes (es) y día (s); 
4. Sanción económica efectivamente cobrada: Indicar el monto efectivamente cobrado: monto y moneda; 
5. Fecha de cobro de la sanción: Especificar la fecha en que se realizó el cobro de la sanción económica 

en formato DD-MM-AAAA, y 

6. Fecha en que se realizó el pago total de la sanción: Especificar la fecha en que la persona servidora 
pública cubrió el pago total de la sanción económica en formato DD-MM-AAAA. 

Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con los datos señalados en los numerales 
3 al 6, estos podrán registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

D. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: Llenar este apartado en caso de 
que la persona servidora pública haya sido inhabilitada. 
1. Plazo de la inhabilitación: Colocar el plazo de la inhabilitación de la persona servidora pública, 

empezando por año(s), mes(es) y día(s); 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en la que inició la inhabilitación de la persona servidora pública en formato 

DD-MM-AAAA, y 

3. Fecha final: Indicar la fecha en la que se concluyó la inhabilitación de la persona servidora pública en 
formato DD-MM-AAAA. 

E. Otro: Llenar este apartado en caso de que la persona servidora pública sea acreedora a otro tipo de 
sanción prevista en las leyes locales anticorrupción de las entidades federativas. 
1. Denominación de la sanción: Indicar el nombre de la sanción, sin abreviaturas, sin acentos, ni signos 

especiales. 
De los datos contenidos en el apartado de Observaciones. 
En este espacio se podrán realizar las aclaraciones u observaciones que se consideren pertinentes respecto de 
alguno o algunos de los apartados del Formato. 
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Sobre la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de la Información 

Del tratamiento de la información. 
El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en cuenta las Secretarías, así 
como los Órganos internos de control de los Entes públicos y entidades, la SESEAT y el Tribunal de Justicia 
Administrativa y sus homólogos en los municipios, sobre la publicidad de la información contenida en este 
apartado. 
De la información pública. 
Serán públicos los siguientes datos contenidos en las secciones: 
1. Fecha. 
2. Expediente. 
3. Datos generales de la persona servidora pública sancionada: 
 Nombre (s), y apellidos, según sea el caso. 

 Sexo. 
4. Datos del empleo, cargo o comisión de la persona servidora pública sancionada: 
 Entidad federativa. 
 Nivel/orden de gobierno. 
 Ámbito público. 
 Nombre del Ente público. 
 Siglas del Ente público. 
 Nivel jerárquico del empleo, cargo o comisión. 
 Denominación del empleo, cargo o comisión. 
 Área de adscripción. 
5. Origen del procedimiento: 
 Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 
 Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 
 Denuncia. 
 De oficio. 
 Otro (Especifique). 
6. Tipo de falta cometida por la persona servidora pública sancionada: 
 Tipo de falta. 
 Normatividad infringida. 
 Artículo (s) de la normatividad infringida. 
 Fracción (es) de la normatividad infringida. 
 Descripción breve de los hechos. 
7. Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona servidora pública: 
 Título del documento. 
 Fecha de la resolución. 
 Fecha de notificación. 
 URL de la versión pública de la resolución de sanción en formato digital. 
 Fecha en que adquirió firmeza la resolución. 
 Fecha de notificación de la resolución firme. 
 URL de la versión pública del acuerdo o determinación que declare firme la resolución en formato digital. 
 Fecha de ejecución de la sanción. 
 Orden jurisdiccional. 
 Autoridad resolutora. 
 Autoridad investigadora. 
 Autoridad substanciadora. 
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8. Tipo de sanción impuesta a la persona servidora pública: 
A. Suspensión del empleo, cargo o comisión: 

 Plazo de la suspensión. 
 Fecha inicial. 
 Fecha final. 

B. Destitución del empleo, cargo o comisión: 
 Fecha de la destitución. 

C. Sanción económica: 
 Monto. 
 Moneda. 
 Plazo de pago. 
 Sanción económica efectivamente cobrada. 
 Fecha de cobro de la sanción. 
 Fecha en que se realizó el pago total de la sanción. 

D. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar 
en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: 
 Plazo de la inhabilitación. 
 Fecha inicial. 
 Fecha final. 

E. Otro: 
 Denominación de la sanción. 

De la información confidencial. 
No será susceptible de publicidad y se considerará como información confidencial los datos contenidos en las 
siguientes secciones: 
1. Datos generales de la persona servidora pública sancionada: 

 Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave). 
2. Observaciones. 
De la información reservada del Formato. 
En caso de que las leyes establezcan alguna excepción a la publicidad de la información del Formato en razón a 
la naturaleza de las actividades del servidor público u otra razón, se estará a lo establecido en las mismas. 
Los datos que se inscribirán en el Sistema de Servidores públicos y particulares sancionados de la 
Plataforma Estatal Digital relacionados con las sanciones firmes impuestas a particulares (personas 
físicas) vinculados con faltas administrativas graves en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidad Administrativa local. 
 Fecha. 
 Expediente. 

 Datos generales de la persona física sancionada. 
 Datos del Ente público en donde se cometió la falta administrativa. 

 Origen del procedimiento. 

 Tipo de falta cometida por la persona física sancionada. 
 Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona física. 

 Tipo de sanción impuesta a la persona física. 

 Observaciones. 
En la fecha y el expediente. 
En estos apartados del Formato se inscribirán los siguientes datos: 
I. Fecha: Indicar la fecha en la que se registra la información en formato DD-MM-AAAA y, 
II. Expediente: Registrar el número de expediente en el que recae la resolución. 
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De la información contenida en el apartado de Datos generales de la persona física sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la persona física sancionada, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Nombres (s), primer y segundo apellidos: Se deberá escribir el o los nombres, así como los apellidos, sin 

abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales. En caso de tener sólo un apellido, deberá colocarse en el 
espacio del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco; 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP): Escribir los dieciocho caracteres alfanuméricos como 
aparece en el documento que emite la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con ese dato, 
podrá consultarlo en la siguiente página: https://www.gob.mx/curp/; 

III. Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave): Escribir los primeros diez caracteres básicos y 
los tres correspondientes a la homoclave; 

IV. Domicilio en la República mexicana: Indicar los datos de tipo de vialidad, nombre de la vialidad, número 
exterior, número interior (si aplica), colonia/localidad, municipio/alcaldía, código postal y entidad federativa 
del domicilio que se señale en el procedimiento administrativo, y, 

V. Domicilio en el extranjero: En su caso, indicar los datos de ciudad/localidad, estado/provincia, calle, número 
exterior, número interior (si aplica), código postal y país del domicilio que se señale en el procedimiento 
administrativo. 

De la información contenida en el apartado de Datos del Ente público donde se cometió la falta 
administrativa. 
En el presente apartado se establecen los datos del Ente público donde se cometió la falta administrativa, 
mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Entidad federativa: Seleccionar la entidad federativa donde se ubique el Ente público donde se cometió la 

falta administrativa; 
II. Nivel/orden de gobierno: Seleccionar el nivel u orden de gobierno al que pertenece el Ente público donde se 

cometió la falta administrativa: federal, estatal, municipal/alcaldía; 
III. Ámbito público: Seleccionar el ámbito público, ya sea ejecutivo, legislativo, judicial u órgano autónomo; 
IV. Nombre del Ente público: Indicar el nombre completo del Ente público sin abreviaturas, sin acentos, ni 

signos especiales, y 

V. Siglas del Ente público: Indicar las siglas del Ente público. 
De los datos contenidos en el apartado de Origen del procedimiento. 
En el presente apartado se deberá señalar el motivo que dio origen a la investigación por actos vinculados con 
faltas administrativas graves por parte de la persona física. Seleccionar conforme al catálogo el origen de la falta 
administrativa: 
 Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 

 Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 

 Denuncia. 
 De oficio. 

 Otro (Especifique). 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de falta cometida por la persona física sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes al tipo de falta cometida, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Tipo de falta: Seleccionar el (los) tipo (s) de falta (s) cometida (s) por la persona física sancionada, se 

podrán elegir de las siguientes opciones: soborno, participación ilícita, tráfico de influencias, utilización de 
información falsa, colusión, obstrucción de facultades, contratación indebida, uso indebido de recursos 
públicos, otro (Especifique); 

II. Normatividad infringida: Escribir el nombre de la normatividad infringida por la persona física, sin 
abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales; 

III. Artículo (s) de la normatividad infringida: Escribir el (los) artículo (s) infringido (s); 
IV. Fracción (es) de la normatividad infringida: En su caso, escribir la (s) fracción (es) infringida (s), y 

V. Descripción breve de los hechos: Redactar una descripción breve de los hechos, sin incluir información 
reservada o confidencial, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y protección de 
datos personales. 

De los datos contenidos en el apartado de Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona 
física. 
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En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la resolución firme, mismos que se presentan 
ordenados de la siguiente manera: 
I. Título del documento: Escribir el nombre del documento que resuelve el procedimiento de responsabilidad 

administrativa y que ha quedado firme, sin abreviaturas, sin acentos ni signos especiales; 
II. Fecha de la resolución: Colocar la fecha en la que se emite la resolución sancionatoria en formato DD-MM-

AAAA; 
III. Fecha de notificación: Indicar la fecha en que se notifica la resolución a la persona física sancionada, en 

formato DD-MM-AAAA; 
IV. URL de la versión pública de la resolución de sanción en formato digital: Colocar el enlace de la versión 

pública de la resolución emitida por la autoridad a la que corresponde la sanción; 
V. Fecha en que adquirió firmeza la resolución: Colocar la fecha en que adquirió firmeza la resolución de la 

persona física en formato DD-MM-AAAA; 
VI. Fecha de notificación de la resolución firme: Indicar la fecha en que se notifica a la persona física que la 

resolución ha quedado firme en formato DD-MM-AAAA; 
VII. URL de la versión pública del acuerdo o determinación que declare firme la resolución en formato digital: 

Colocar el enlace de la versión pública del acuerdo o determinación que dicte la autoridad competente en la 
que declara que la resolución definitiva ha quedado firme; 

VIII. Fecha de ejecución de la sanción: Anotar la fecha en la que se ejecutó la sanción a la persona física en 
formato DD-MM-AAAA. 
Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con el dato señalado en el presente 
numeral, este podrá registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

IX. Orden jurisdiccional: Seleccionar la opción correspondiente al orden jurisdiccional del Ente público que 
emitió la resolución: federal o estatal; 

X. Autoridad resolutora: Indicar el nombre de la autoridad facultada para dictar la sanción; 
XI. Autoridad investigadora: Especificar el nombre de la autoridad encargada de la investigación de la falta 

administrativa, y 

XII. Autoridad substanciadora: Señalar el nombre de la autoridad substanciadora del procedimiento. 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de sanción impuesta a la persona física. 
Este apartado se refiere a los datos concernientes a la sanción y/o sanciones impuestas a la persona física, 
mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
Tipo de Sanción: Elegir una o varias sanciones, según corresponda, conforme al catálogo y que fueron 
dictaminadas en la resolución definitiva. Se podrán elegir de las siguientes opciones: 
A.  Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: Se deberá 

llenar si en la resolución se determinó sancionar con una inhabilitación. 
1. Plazo de la inhabilitación: Colocar el plazo de la inhabilitación de la persona física sancionada, 

empezando por año (s), mes (es) y día (s); 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en la que inició la inhabilitación de la persona física en formato DD-MM-

AAAA y, 
3. Fecha final: Indicar la fecha en la que se concluye la inhabilitación de la persona física en formato DD-

MM-AAAA. 
B.  Indemnización: Se deberá llenar si en la resolución definitiva se impuso indemnización. 

1. Monto: Colocar el monto total de la indemnización; 
2. Moneda: Colocar el tipo de moneda en formato de tres letras, establecidos en el ISO 4217. Ejemplo MXN; 
3. Plazo de pago: Señalar el plazo determinado para el pago de la indemnización: año (s), mes (es) y día (s); 
4. Indemnización efectivamente cobrada: Indicar el monto efectivamente cobrado: monto y moneda; 
5. Fecha de cobro de la indemnización: Especificar la fecha en que se realizó el cobro en formato DD-MM-

AAAA y, 
6. Fecha en que se realizó el pago total de la indemnización: Especificar la fecha en que la persona física 

cubrió el pago total de la indemnización en formato DD-MM-AAAA. 
Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con los datos señalados en los 
numerales 3 al 6, estos podrán registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

C.  Sanción económica: Llenar este apartado en caso de que la persona física sea acreedora de una sanción 
económica. 
1. Monto: Colocar el monto total de la sanción económica; 
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2. Moneda: Colocar el tipo de moneda en formato de tres letras, establecidos en el ISO 4217. Ejemplo: 
MXN; 

3. Plazo de pago: Señalar el plazo para dar cumplimiento a la sanción económica: año (s), mes (es) y día (s); 
4. Sanción económica efectivamente cobrada: Indicar el monto efectivamente cobrado: monto y moneda; 
5. Fecha de cobro de la sanción: Especificar la fecha en que se realizó el cobro de la sanción económica en 

formato DD-MM-AAAA y, 
6. Fecha en que se realizó el pago total de la sanción: Especificar la fecha en que la persona física cubrió el 

pago total de la sanción económica en formato DD-MM-AAAA. 
      Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con los datos señalados en los numerales 3 

al 6, estos podrán registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 
D.  Otro: Llenar este apartado en caso de que la persona física sea acreedora a otro tipo de sanción prevista en 

las leyes locales anticorrupción de las entidades federativas. 
1. Denominación de la sanción: Indicar el nombre de la sanción, sin abreviaturas, sin acentos, ni signos 

especiales. 
De los datos contenidos en el apartado de Observaciones. 
En este espacio se podrán realizar las aclaraciones u observaciones que se consideran pertinentes respecto de 
alguno o algunos de los apartados del Formato. 
Sobre la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de la Información 

Del tratamiento de la información. 
Tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en cuenta las Secretarías, así como los 
Órganos internos de control de los Entes públicos y entidades, la SESNA y el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y sus homólogos en las entidades federativas, sobre la publicidad de la información 
contenida en el presente apartado. 
De la información pública. 
Serán públicos los siguientes datos contenidos en las secciones: 
1. Fecha. 
2. Expediente. 
3. Datos generales de la persona física sancionada: 

 Nombre (s) y apellidos, según sea el caso. 
4. Datos del Ente público en donde se cometió la falta administrativa: 

 Entidad federativa. 
 Nivel/orden de gobierno. 
 Ámbito público. 
 Nombre del Ente público. 

 Siglas del Ente público. 
5.   Origen del procedimiento. 

 Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 

 Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 
 Denuncia. 

 De oficio. 
 Otro (Especifique). 

6.  Tipo de falta cometida por la persona física sancionada: 
 Tipo de falta. 
 Normatividad infringida. 

 Artículo (s) de la normatividad infringida. 

 Fracción (es) de la normatividad infringida. 
 Descripción breve de los hechos. 

7.  Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona física: 
 Título del documento. 
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 Fecha de la resolución. 
 Fecha de notificación. 

 URL de la versión pública de la resolución de sanción en formato digital. 
 Fecha en que adquirió firmeza la resolución. 

 Fecha de notificación de la resolución firme. 

 URL de la versión pública del acuerdo o determinación que declare firme la resolución en formato digital. 
 Fecha de ejecución de la sanción. 

 Orden jurisdiccional. 

 Autoridad resolutora. 
 Autoridad investigadora. 

 Autoridad substanciadora. 
8.  Tipo de sanción impuesta a la persona física. 
A. Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: 

 Plazo de la inhabilitación. 
 Fecha inicial. 

 Fecha final. 
B.  Indemnización: 

 Monto. 

 Moneda. 
 Plazo de pago. 

 Indemnización efectivamente cobrada. 

 Fecha de cobro de la indemnización. 
 Fecha en que se realizó el pago total de la indemnización. 

C.  Sanción económica: 
 Monto. 

 Moneda. 

 Plazo de pago. 
 Sanción económica efectivamente cobrada. 

 Fecha de cobro de la sanción. 

 Fecha en que se realizó el pago total de la sanción. 
D.  Otro: Denominación de la sanción. 
Trigésima. De la información confidencial del Formato. 
No será susceptible de publicidad y se considerará como información confidencial los datos contenidos en las 
siguientes secciones: 
1.  Datos generales de la persona física sancionada: 

 Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave). 

 Domicilio en la República mexicana y domicilio en el extranjero. 
2.  Observaciones. 
De la información reservada del Formato. 
En caso de que las leyes establezcan alguna excepción a la publicidad de la información del Formato, se estará a 
lo establecido en las mismas. 
Los datos que se inscribirán en el Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados 
de la Plataforma Digital Estatal relacionados con las sanciones firmes impuestas a particulares (personas 
morales) vinculados con faltas administrativas graves en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de responsabilidades Administrativas local.   
 Fecha. 
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 Expediente. 
 Datos generales de la persona moral sancionada. 

 Datos generales del director general y del representante legal de la persona moral sancionada. 
 Datos del Ente público donde se cometió la falta administrativa. 

 Origen del procedimiento. 

 Tipo de falta cometida por la persona moral sancionada. 
 Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona moral. 

 Tipo de sanción impuesta a la persona moral. 

 Observaciones. 
De los datos contenidos en la fecha y el expediente. 
En estas secciones del Formato se inscribirán los siguientes datos: 
I.      Fecha: Indicar la fecha en la que se registra la información en formato DD-MM-AAAA y, 
II.     Expediente: Registrar el número de expediente en el que recae la resolución. 
De la información contenida en el apartado de Datos generales de la persona moral sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la persona moral sancionada, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Denominación o razón social: Se deberá proporcionar la denominación o razón social de la institución tal y 

como se encuentra registrada en la escritura pública; 
II. Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave): Escribir los primeros nueve caracteres básicos y 

los tres correspondientes a la homoclave; 
III. Objeto social: Referir la actividad o actividades que desarrolla la persona moral; 
IV. Domicilio en la República mexicana: Indicar los siguientes datos: tipo de vialidad, nombre de la vialidad, 

número exterior, número interior (si aplica), colonia/localidad, municipio/alcaldía, código postal y entidad 
federativa y, 

V. Domicilio en el extranjero: En su caso, indicar los siguientes datos: ciudad/localidad, estado/provincia, calle, 
número exterior, número interior (si aplica), código postal y país. 

De la información contenida en el apartado de Datos Generales del director general y del representante 
legal de la persona moral sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos del director general y del representante legal de la persona 
moral, mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Nombre del director general de la persona moral: Escribir el o los nombres, así como los apellidos, sin 

abreviaturas, sin acentos ni signos especiales. En caso de tener un sólo apellido, deberá colocarse en el 
espacio del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco; 

II. Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave) del director general de la persona moral: Escribir 
los primeros diez caracteres básicos y los tres correspondientes a la homoclave; 

III. Clave Única de Registro de Población (CURP) del director general de la persona moral: Escribir los 
dieciocho caracteres alfanuméricos como aparece en el documento que emite la Secretaría de 
Gobernación. En caso de no contar con ese dato, podrá consultarlo en la siguiente página: 
https://www.gob.mx/curp/; 

IV. Nombre del representante legal de la persona moral: Escribir el o los nombres, así como los apellidos, sin 
abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales. En caso de tener un sólo apellido, deberá colocarse en el 
espacio del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco; 

V. Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave) del representante legal de la persona moral: 
Escribir los primeros diez caracteres básicos y los tres correspondientes a la homoclave, y 

VI. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal de la persona moral: Escribir los 
dieciocho caracteres alfanuméricos como aparece en el documento que emite la Secretaría de 
Gobernación. En caso de no contar con ese dato, podrá consultarlo en la siguiente página: 
https://www.gob.mx/curp/. 

De la información contenida en el apartado de Datos del Ente público donde se cometió la falta 
administrativa. 
En el presente apartado se establecen (si aplica) los datos del Ente público donde se cometió la falta 
administrativa, mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
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I. Entidad federativa: Seleccionar la entidad federativa donde se ubique el Ente público donde se cometió la 
falta administrativa; 

II. Nivel/orden de gobierno: Seleccionar el nivel u orden de gobierno al que pertenece el Ente público donde se 
cometió la falta administrativa: federal, estatal, municipal/alcaldía; 

III. Ámbito público: Seleccionar el ámbito público, ya sea ejecutivo, legislativo, judicial u órgano autónomo; 
IV. Nombre del Ente público: Indicar el nombre completo del Ente público sin abreviaturas, sin acentos, ni 

signos especiales, y 

V. Siglas del Ente público: Indicar las siglas del Ente público. 
De los datos contenidos en el apartado de Origen del procedimiento. 
En el presente apartado se deberá señalar el motivo que dio origen a la investigación por actos vinculados con 
faltas administrativas graves por parte de la persona moral. Seleccionar conforme al catálogo el origen de la falta 
administrativa: 
I.       Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 
II.      Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 
III.     Denuncia. 
IV.     De oficio. 
V.     Otro (Especifique). 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de falta cometida por la persona moral sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes al tipo de falta cometida, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Tipo de falta: Seleccionar el (los) tipo (s) de falta (s) cometida (s) por la persona moral sancionada. Se podrá 

elegir de las siguientes opciones: soborno, participación ilícita, tráfico de influencias, utilización de 
información falsa, colusión, obstrucción de facultades, contratación indebida, uso indebido de recursos 
públicos, otro (Especifique); 

II. Normatividad infringida: Escribir el nombre de la normatividad infringida por la persona moral, sin 
abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales; 

III. Artículo (s) de la normatividad infringida: Escribir el (los) artículo (s) infringido (s); 
IV. Fracción (es) de la normatividad infringida: En su caso, escribir la (s) fracción (es) infringida (s) y, 
V. Descripción breve de los hechos: Redactar una descripción breve de los hechos, sin incluir información 

reservada o confidencial, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y protección de 
datos personales. 

De los datos contenidos en el apartado de Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona 
moral. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la resolución firme, mismos que se presentan 
ordenados de la siguiente manera: 
I. Título del documento: Escribir el nombre del documento que resuelve el procedimiento de responsabilidad 

administrativa y que ha quedado firme, sin abreviaturas, sin acentos ni signos especiales; 
II. Fecha de la resolución: Colocar la fecha en la que se emite la resolución sancionatoria en formato DD-MM-

AAAA; 
III. Fecha de notificación: Indicar la fecha en que se notifica la resolución a la persona moral sancionada, en 

formato DD-MM-AAAA; 
IV. URL de la versión pública de la resolución de la sanción en formato digital: Colocar el enlace de la versión 

pública de la resolución emitida por la autoridad a la que corresponde la sanción; 
V. Fecha en que adquirió firmeza la resolución: Colocar la fecha en que adquirió firmeza la resolución de la 

persona moral en formato DD-MM-AAAA; 
VI. Fecha de notificación de la resolución firme: Indicar la fecha en que se notifica a la persona moral que la 

resolución ha quedado firme en formato DD-MM-AAAA; 
VII. URL de la versión pública del acuerdo o determinación que declare firme la resolución en formato digital: 

Colocar el enlace de la versión pública del acuerdo o determinación que dicte la autoridad competente en la 
que declara que la resolución definitiva ha quedado firme; 

VIII. Fecha de ejecución de la sanción: Anotar la fecha en la que se ejecutó la sanción de la persona moral en 
formato DD-MM-AAAA. 
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Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con el dato señalado en el presente 
numeral, este podrá registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

IX. Orden jurisdiccional: Seleccionar la opción correspondiente al orden jurisdiccional del Ente público que 
emitió la resolución: federal o estatal; 

X. Autoridad resolutora: Indicar el nombre de la autoridad facultada para dictar la sanción; 
XI. Autoridad investigadora: Especificar el nombre de la autoridad encargada de la investigación de la falta 

administrativa, y 

XII. Autoridad substanciadora: Señalar el nombre de la autoridad substanciadora del procedimiento. 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de sanción impuesta a la persona moral. 
Este apartado se refiere a los datos concernientes a la sanción y/o sanciones impuestas a la persona moral, 
mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
Tipo de Sanción: Elegir una o varias sanciones conforme al catálogo y que fueron dictaminadas en la resolución 
definitiva. Se podrán elegir de las siguientes opciones: 
A.  Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: Se deberá 

llenar si en la resolución se determinó sancionar con una inhabilitación. 
1. Plazo de la inhabilitación: Colocar el plazo de la inhabilitación de la persona moral sancionada, 

empezando por año (s), mes (es) y día (s); 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en la que inició la inhabilitación de la persona moral en formato DD-MM-

AAAA y, 
3. Fecha final: Indicar la fecha en la que se concluye la inhabilitación de la persona moral en formato DD-

MM-AAAA. 
B.  Indemnización: Se deberá llenar si en la resolución definitiva se impuso indemnización. 

1. Monto: Colocar el monto total de la indemnización; 
2. Moneda: Colocar el tipo de moneda en formato de tres letras, establecidos en el ISO 4217. Ejemplo MXN; 
3. Plazo de pago: Señalar el plazo determinado para dar cumplimiento a la indemnización: año (s), mes (es) 

y día (s); 
4. Indemnización efectivamente cobrada: Indicar el monto efectivamente cobrado: monto y moneda; 
5. Fecha de cobro de la indemnización: Especificar la fecha en que se realizó el cobro en formato DD-MM-

AAAA, y 

6. Fecha en que se realizó el pago total de la indemnización: Especificar la fecha en que la persona moral 
cubrió el pago total de la indemnización en formato DD-MM-AAAA. 

Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con los datos señalados en los numerales 3 
al 6, estos podrán registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

C.  Sanción económica: Llenar este apartado en caso de que la persona moral sea acreedora de una sanción 
económica. 
1. Monto: Colocar el monto total de la sanción económica; 
2. Moneda: Colocar el tipo de moneda en formato de tres letras, establecidos en el ISO 4217. Ejemplo: 

MXN; 
3. Plazo de pago: Señalar el plazo para pagar la sanción económica: año (s), mes (es) y día (s); 
4. Sanción económica efectivamente cobrada: Indicar el monto efectivamente cobrado: monto y moneda; 
5. Fecha de cobro de la sanción: Especificar la fecha en que se realizó el cobro de la sanción económica en 

formato DD-MM-AAAA y, 
6. Fecha en que se realizó el pago total de la sanción: Especificar la fecha en que la persona moral cubrió el 

pago total de la sanción económica en formato DD-MM-AAAA. 
Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con los datos señalados en los numerales 3 
al 6, estos podrán registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

D.  Suspensión de actividades: Llenar este apartado si en la resolución se sancionó con la suspensión de 
actividades. 
1. Plazo de la suspensión: Señalar el plazo de la suspensión de actividades: año (s), mes (es) y día (s); 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en que inició la suspensión de actividades en formato DD-MM-AAAA, y 

3. Fecha final: Indicar la fecha en que concluye la suspensión de actividades en formato DD-MM-AAAA. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de febrero de 2026 Página 33  

 

 

E.  Disolución de la sociedad: Llenar este apartado si en la resolución se sancionó con la disolución de la 
sociedad. 
1. Fecha de la disolución: Especificar la fecha a partir de la cual se disuelve la sociedad de la persona moral 

en formato DD-MM-AAAA. 
F.   Otro: Llenar este apartado en caso de que la persona moral sea acreedora a otro tipo de sanción prevista en 

las leyes locales anticorrupción de las entidades federativas. 
1. Denominación de la sanción: Indicar el nombre de la sanción, sin abreviaturas, sin acentos, ni signos 

especiales. 
De los datos contenidos en el apartado de Observaciones. 
En este espacio se podrán realizar las aclaraciones u observaciones que se considera pertinentes respecto de 
alguno o algunos de los apartados del Formato. 
Sobre la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de la Información 

Del tratamiento de la información. 
El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en cuenta las Secretarías, así 
como los Órganos internos de control de los Entes públicos y entidades, la SESNA, el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y sus homólogos en las entidades federativas, sobre la publicidad de la información 
contenida en el presente Formato. 
De la información pública. 
Serán públicos los siguientes datos contenidos en las secciones: 
1.   Fecha. 
2.   Expediente. 
3.   Datos generales de la persona moral sancionada: 

 Denominación o razón social. 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave). 

 Objeto social. 
 Domicilio en la República mexicana. 

 Domicilio en el extranjero. 
4.   Datos del Ente público donde se cometió la falta administrativa: 

 Entidad federativa. 

 Nivel/orden de gobierno. 

 Ámbito público. 
 Nombre del Ente público. 

 Siglas del Ente público. 
5.   Origen del procedimiento. 

 Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 

 Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 
 Denuncia. 

 De oficio. 

 Otro (Especifique). 
6.   Tipo de falta cometida por la persona moral sancionada: 

 Tipo de falta. 
 Normatividad infringida. 

 Artículo (s) de la normatividad infringida. 

 Fracción (es) de la normatividad infringida. 
 Descripción breve de los hechos. 

7.   Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona moral: 
 Título del documento. 

 Fecha de la resolución. 
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 Fecha de notificación. 
 URL de la versión pública de la resolución de la sanción en formato digital. 

 Fecha en que adquirió firmeza la resolución. 
 Fecha de notificación de la resolución firme. 

 URL de la versión pública del acuerdo o determinación que declare firme la resolución en formato digital. 

 Fecha de ejecución de la sanción. 
 Orden jurisdiccional. 

 Autoridad resolutora. 

 Autoridad investigadora. 
 Autoridad substanciadora. 

8.   Tipo de sanción impuesta a la persona moral: 
A.  Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas: 
 Plazo de la inhabilitación. 

 Fecha inicial. 

 Fecha final. 
B.  Indemnización: 

 Monto. 
 Moneda. 

 Plazo de pago. 

 Indemnización efectivamente cobrada. 
 Fecha de cobro de la indemnización. 

 Fecha en que se realizó el pago total de la indemnización. 
C.  Sanción económica: 

 Monto. 

 Moneda. 
 Plazo de pago. 

 Sanción económica efectivamente cobrada. 

 Fecha de cobro de la sanción. 
 Fecha en que se realizó el pago total de la sanción. 

D.  Suspensión de actividades: 
 Plazo de la suspensión. 

 Fecha inicial. 

 Fecha final. 
E.  Disolución de la sociedad: 

 Fecha de la disolución. 
F.  Otro: 

 Denominación de la sanción. 
De la información confidencial. 
No será susceptible de publicidad y se considerará como información confidencial los datos contenidos en las 
siguientes secciones: 
1.   Datos generales del director general y del representante legal de la persona moral sancionada: 

 Nombre y apellidos, según sea el caso, del director general de la persona moral. 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave) del director general. 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) del director general. 

 Nombre y apellidos, según sea el caso, del representante legal. 
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 Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave) del representante legal. 
 Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal. 

2.   Observaciones. 
De la información reservada. 
En caso de que las leyes establezcan alguna excepción a la publicidad de la información del Formato, se estará a 
lo establecido en las mismas. 
Formato que indica los datos que se inscribirán en el Sistema de Servidores públicos y particulares 
sancionados de la Plataforma Digital Estatal relacionados con las sanciones firmes impuestas a las 
personas servidoras públicas por la comisión de faltas administrativas no graves en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidad Administrativa Local. 
 Fecha. 

 Expediente. 
 Datos generales de la persona servidora pública sancionada. 

 Datos del empleo, cargo o comisión de la persona servidora pública sancionada. 

 Origen del procedimiento. 
 Tipo de falta cometida por la persona servidora pública sancionada. 

 Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona servidora pública. 

 Tipo de sanción impuesta a la persona servidora pública. 
 Observaciones. 
De los datos contenidos en la fecha y expediente. 
I.      Fecha: Indicar la fecha en la que se registra la información en formato DD-MM-AAAA y, 
II.    Expediente: Registrar el número de expediente en el que recae la resolución. 
De la información contenida en el apartado de Datos generales de la persona servidora pública 
sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la persona servidora pública que cometió la falta 
administrativa, mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Nombre (s), primer y segundo apellidos: Se deberá escribir el o los nombres, así como los apellidos, sin 

abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales. En caso de tener sólo un apellido, deberá colocarse en el 
espacio del primer apellido y dejar el espacio del segundo apellido en blanco; 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP): Escribir los dieciocho caracteres alfanuméricos como 
aparece en el documento que emite la Secretaría de Gobernación. En caso de no contar con ese dato, 
podrá consultarlo en la siguiente página: https://www.gob.mx/curp/; 

III. Registro Federal de Contribuyentes (RFC con homoclave): Escribir los primeros diez caracteres básicos y 
los tres correspondientes a la homoclave, y 

IV. Sexo: Seleccionar la opción que corresponda: hombre o mujer. 
De la información contenida en el apartado de Datos del empleo, cargo o comisión de la persona 
servidora pública sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes al empleo, cargo o comisión que ostenta u 
ostentaba de la persona servidora pública al momento de cometer la falta administrativa, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Entidad federativa: Seleccionar la entidad federativa donde se ubica el Ente público donde labora o 

laboraba la persona servidora pública sancionada, al momento de cometer la falta administrativa; 
II. Nivel/orden de gobierno: Seleccionar el nivel u orden de gobierno: federal, estatal, municipal/alcaldía; 
III. Ámbito público: Seleccionar el ámbito público: ejecutivo, legislativo, judicial u órgano autónomo; 
IV. Nombre del Ente público: Indicar el nombre completo del Ente público, sin abreviaturas, sin acentos, ni 

signos especiales; 
V. Siglas del Ente público: Indicar las siglas del Ente público; 
VI. Nivel jerárquico del empleo, cargo o comisión: Señalar el nivel jerárquico del empleo, cargo o comisión: 

operativo, enlace, jefatura de departamento, subdirección de área, dirección de área, dirección general, 
jefatura de unidad, subsecretaría de estado, oficialía mayor, secretaría de estado, homólogos u otro 
(Especifique); 
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VII. Denominación del empleo, cargo o comisión: Escribir la denominación completa del empleo, cargo o 
comisión que aparece en el recibo de nómina, nombramiento, contrato u oficio de comisión, sin 
abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales, y 

VIII. Área de adscripción: Especificar el nombre de la Unidad Administrativa del Ente público a la que está o 
estaba adscrita la persona servidora pública sancionada, sin abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales. 

De los datos contenidos en el apartado de Origen del procedimiento. 
En el presente apartado se deberá señalar el motivo que dio origen a la investigación por la comisión de la falta 
administrativa no grave. Seleccionar conforme al catálogo el origen de la falta administrativa: 
I. Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 
II. Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 
III. Denuncia. 
IV. De oficio. 
V. Otro (Especifique). 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de falta cometida por la persona servidora pública 
sancionada. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes al tipo de falta cometida, mismos que se 
presentan ordenados de la siguiente manera: 
I. Tipo de falta: Seleccionar conforme el catálogo el (los) tipo (s) de falta (s) cometida (s) por la persona 

servidora pública; 
II. Normatividad infringida: Escribir el nombre de la normatividad infringida por la persona servidora pública, sin 

abreviaturas, sin acentos, ni signos especiales; 
III. Artículo (s) de la normatividad infringida: Escribir el (los) artículo (s) infringido (s); 
IV. Fracción (es) de la normatividad infringida: En su caso, escribir la (s) fracción (es) infringida (s) y, 
V. Descripción breve de los hechos: Redactar una descripción breve de los hechos, sin incluir información 

reservada o confidencial, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y protección de 
datos personales. 

De los datos contenidos en el apartado de Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona 
servidora pública. 
En el presente apartado se establecen los datos concernientes a la resolución firme, mismos que se presentan 
ordenados de la siguiente manera: 
I. Título del documento: Escribir el nombre del documento que resuelve el procedimiento de responsabilidad 

administrativa y que ha quedado firme, sin abreviaturas, sin acentos ni signos especiales; 
II. Fecha de la resolución: Colocar la fecha en la que se emite la resolución sancionatoria en formato DD-MM-

AAAA; 
III. Fecha de notificación: Indicar la fecha en que se notifica la resolución a la persona servidora pública 

sancionada, en formato DD-MM-AAAA; 
IV. Fecha en que adquirió firmeza la resolución: Colocar la fecha en que adquirió firmeza la resolución de la 

persona servidora pública en formato DD-MM-AAAA; 
V. Fecha de notificación de la resolución firme: Indicar la fecha en que se notifica a la persona servidora 

pública que la resolución ha quedado firme en formato DD-MM-AAAA; 
VI. Fecha de ejecución de la sanción: Anotar la fecha en la que se ejecutó la sanción a la persona servidora 

pública en formato DD-MM-AAAA. 
Si al momento de registrar la información la autoridad no cuenta con el dato señalado en el presente 
numeral, este podrá registrarse posteriormente mediante una actualización de su registro. 

VII. Autoridad resolutora: Indicar el nombre de la autoridad facultada para dictar la sanción; 
VIII. Autoridad investigadora: Especificar el nombre de la autoridad encargada de la investigación de la falta 

administrativa no grave, y 

IX. Autoridad substanciadora: Señalar el nombre de la autoridad substanciadora del procedimiento. 
De los datos contenidos en el apartado de Tipo de sanción impuesta a la persona servidora pública. 
Este apartado se refiere a los datos concernientes a la sanción y/o sanciones impuestas a la persona servidora 
pública, mismos que se presentan ordenados de la siguiente manera: 
Tipo de Sanción: Elegir una o varias sanciones conforme al catálogo y que fueron dictaminadas en la resolución 
definitiva. Se podrán elegir de las siguientes opciones: 
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A. Amonestación pública o privada: Se deberá llenar si en la resolución se determinó sancionar con 
amonestación pública o privada. 
1. Tipo de amonestación: Seleccionar el tipo de amonestación: pública o privada. 

B.  Suspensión del empleo, cargo o comisión: Se deberá llenar si en la resolución definitiva se impuso la 
suspensión del empleo, cargo o comisión. 
1. Plazo de la suspensión: Colocar el plazo de la suspensión de la persona servidora pública sancionada, 

empezando por mes (es) y/o día (s); 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en que inició la suspensión del empleo, cargo o comisión de la persona 

servidora pública en formato DD-MM-AAAA, y 

3. Fecha final: Indicar la fecha en la que se concluye la suspensión del empleo, cargo o comisión de la 
persona servidora pública en formato DD-MM-AAAA. 

C.  Destitución del empleo, cargo o comisión: Llenar este apartado si en la resolución definitiva se impuso la 
destitución del empleo, cargo o comisión a la persona servidora pública. 
1.  Fecha de la destitución: Indicar la fecha de destitución del empleo, cargo o comisión de la persona 

servidora pública en formato DD-MM-AAAA. 
D.  Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar 

en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: Llenar este apartado en caso de que la persona 
servidora pública haya sido inhabilitada. 
1. Plazo de la inhabilitación: Colocar el plazo de la inhabilitación de la persona servidora pública, empezando 

por año(s), mes(es) y día(s); 
2. Fecha inicial: Indicar la fecha en la que inició la inhabilitación de la persona servidora pública en formato 

DD-MM-AAAA, y 

3. Fecha final: Indicar la fecha en la que se concluyó la inhabilitación de la persona servidora pública en 
formato DD-MM-AAAA. 

E.   Otro: Llenar este apartado en caso de que la persona servidora pública sea acreedora a otro tipo de sanción 
prevista en las leyes locales anticorrupción de las entidades federativas. 
1. Denominación de la sanción: Indicar el nombre de la sanción, sin abreviaturas, sin acentos, ni signos 

especiales. 
De los datos contenidos en el apartado de Observaciones. 
En este espacio se podrán realizar las aclaraciones u observaciones que se considera pertinentes respecto de 
alguno o algunos de los apartados del Formato. 
Sobre la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de la Información 

Del tratamiento de la información. 
El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en cuenta las Secretarías, así 
como los Órganos internos de control de los Entes públicos y entidades, la SESEAT y las autoridades 
resolutoras, sobre la información contenida en el presente apartado. 
La información de las faltas administrativas no graves quedará registrada en el Sistema 3 para que las 
autoridades competentes puedan consultarla en el ejercicio de sus atribuciones conforme al marco jurídico 
aplicable, pero no será pública. 
No obstante, solo se podrá utilizar la información establecida en el apartado siguiente, para fines estadísticos, es 
decir, únicamente aquella que no identifique o haga identificable a las personas servidoras públicas en términos 
del marco jurídico en materia de transparencia y protección de datos personales. 
De la información estadística del Formato. 
La SESEAT podrá utilizar y publicar, para fines estadísticos, los siguientes datos contenidos en las secciones: 
1.   Fecha. 
2.   Datos generales de la persona servidora pública sancionada: 

 Sexo. 
3.   Datos del empleo, cargo o comisión de la persona servidora pública sancionada: 

 Entidad federativa. 

 Nivel/orden de gobierno. 

 Ámbito público. 
 Nombre del Ente público. 
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 Siglas del Ente público. 
4.   Origen del procedimiento. 

 Auditoría Superior de la Federación o entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas. 
 Auditoría del Órgano Interno de Control del Ente público. 

 Denuncia. 

 De oficio. 
 Otro (especificar). 

5.   Tipo de falta cometida por la persona servidora pública sancionada: 
 Tipo de falta. 

 Normatividad infringida. 

 Artículo (s) de la normatividad infringida. 
 Fracción (es) de la normatividad infringida. 

 Descripción breve de los hechos. 
6.   Resolución sancionatoria de la falta cometida por la persona servidora pública: 

 Título del documento. 

 Fecha de la resolución. 
 Fecha de notificación. 

 Fecha en que adquirió firmeza la resolución. 

 Fecha de notificación de la resolución firme. 
 Fecha de ejecución de la sanción. 

 Autoridad resolutora. 

 Autoridad investigadora. 
 Autoridad substanciadora. 

7.   Tipo de sanción impuesta a la persona servidora pública: 
 Tipo de sanción. 
A.  Amonestación pública o privada: 

 Tipo de amonestación (pública o privada). 
B.  Suspensión del empleo, cargo o comisión: 

 Plazo de la suspensión. 

 Fecha inicial. 
 Fecha final. 

C.  Destitución del empleo, cargo o comisión: 
 Fecha de la destitución. 
D.   Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 

para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: 
 Plazo de la inhabilitación. 
 Fecha inicial. 

 Fecha final. 
E.   Otro: 

 Denominación de la sanción. 
De la clasificación de información. 
En virtud de que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas disponen que la información de faltas administrativas no graves no es pública, su clasificación se 
realizará en la forma y términos contenidos en la normativa aplicable a las Secretarías, Órganos internos de 
control de los Entes públicos y entidades, la SESEAT y las autoridades resolutoras. 
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De esta forma el S3 tiene como objetivo general, permitir a los entes públicos del Estado y sus municipios, 
registrar información relacionada con sanciones impuestas a Servidores Públicos y particulares por la comisión 
de faltas administrativas en términos de la LGRA y la Ley Local de Responsabilidades, y de los hechos de 
corrupción en términos del Código Penal para el Estado de Tamaulipas y la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción; y que la consulta de dicho registro esté al alcance de las autoridades cuya competencia lo 
requiera. Asimismo, dicho sistema es útil para: 
1.- Ayudar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, a los órganos internos de control de los 
entes públicos del Estado y sus municipios, así como al Poder Judicial del Estado, a establecer un registro de las 
sanciones impuestas a Servidores Públicos y particulares por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, precisando información para identificar a las personas sancionadas, a las autoridades que impusieron 
la sanción, así como el contenido de ésta y de la resolución respectiva.  
2.- Ayudar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, a los órganos internos de control del 
Estado y sus municipios y al Poder Judicial del Estado, a inscribir de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Sistema Estatal y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de 
inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos estatales o municipales, o 
particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves, así como la anotación de 
abstenciones de imponer sanciones.  
3.- Hacer públicas las sanciones impuestas por faltas administrativas graves, cuando contengan impedimentos o 
inhabilitaciones para que los sancionados sean contratados como Servidores Públicos o como prestadores de 
servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley Local de Responsabilidades.   
4.- Ayudar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, a los órganos internos de control del 
Estado y sus municipios y al Poder Judicial del Estado, a evitar imponer dos veces por una sola conducta 
sanciones de la misma naturaleza.  
5.- Ayudar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, a los órganos internos de control de los 
entes públicos del Estado y sus municipios y al Poder Judicial del Estado, a verificar la existencia de reincidencia 
en materia de responsabilidades administrativas.  
6.- Ayudar a los entes públicos del Estado y sus municipios, a verificar que las personas que vayan a ser 
nombradas, designadas o contratadas para ingresar al servicio público, no estén inhabilitadas, esto mediante la 
consulta que para el efecto se solicite a la SESEAT.  
7.- Ayudar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, a emitir constancias que acrediten la no 
existencia de inhabilitaciones, previa solicitudes de los interesados.   
8.- Ayudar a entes públicos del Estado y sus municipios, a evitar realizar contrataciones públicas con quien se 
encuentre inhabilitado para ese efecto.  
9.- Ayudar a Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, a los órganos internos de control de los entes 
públicos del Estado y sus municipios, así como al Poder Judicial del Estado, para que, en el ámbito de sus 
competencias, acrediten la existencia y sancionen las faltas administrativas graves denominadas contratación 
indebida y participación ilícita en procedimientos administrativos, previstas en los artículos 59 y 67 de la LGRA, 
respectivamente.  
10.- Permitir al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, establecer políticas públicas de combate 
a la corrupción, metodologías de medición y aprobar los indicadores necesarios para que se puedan evaluar las 
mismas.  
11.- La generación de datos estadísticos. 
De esta manera, es imprescindible que la SESEAT ponga en operación el S3, que como ya se explicó, constituye 
el instrumento indispensable para que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, los órganos 
internos de control de los entes públicos del Estado y sus municipios, así como al Poder Judicial del Estado, 
registren información relacionada con las sanciones que impongan con motivo de faltas administrativas y hechos 
de corrupción; y que la consulta de dicho registro esté al alcance de las autoridades cuya competencia lo 
requiera, publicitando exclusivamente lo que la ley expresamente ordena, y así hacer uso efectivo del instrumento 
que para el efecto prevén la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley del Sistema Estatal, así 
como la propia LGRA y la Ley Local de Responsabilidades. 
Atendiendo a lo anterior, el Comité Coordinador Local, en ejercicio de la atribución que le otorga el artículo 9º 
fracciones X y XI de la Ley del Sistema Estatal, el 10 de julio del 2025 aprobó el Acuerdo por el cual se establece 
la Plataforma Digital Estatal, y se emiten las Bases para su Funcionamiento, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 19 de agosto del año 2025; plataforma que conforme a los artículos 35 fracción X y 48 de la Ley en 
cita, es administrada por el suscrito, en mi calidad de Secretario Técnico de la SESEAT.  
Los transitorios segundo y tercero de las multicitadas Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital 
Estatal de Tamaulipas, señalan que el suscrito está facultado para emitir la presente declaratoria para fijar la 
fecha en que las autoridades deberán comenzar a cumplir con sus atribuciones, facultades u obligaciones 
relacionadas con el S3; y además, que en tanto se emita o surta efectos esta declaratoria. 
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En tal contexto, atendiendo a que por mandato de los artículos 35 fracción XI y 51 párrafo tercero de la Ley del 
Sistema Estatal, corresponde al suscrito Secretario Técnico administrar la Plataforma Digital Estatal, así como 
establecer formatos, criterios, políticas y protocolos de gestión de la información de los entes públicos; y en 
ejercicio de la atribución que el Comité Coordinador Local me ha conferido en las Bases para el Funcionamiento 
de la Plataforma Digital Estatal de Tamaulipas, para emitir las declaratorias de inicio de operación de cada uno de 
los Sistemas, expido el presente instrumento, en el que se precisa: 
1.- Que el S3 comenzará a operar formalmente, a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y que, en consecuencia, a partir de esa fecha, los entes públicos del estado de Tamaulipas y sus 
municipios, deberán inscribir en dicho Sistema la información correspondiente.   
2.- Que el S3 se actualizará cada vez que esté firme una sanción o una abstención de imponer sanción.  
3.- Que a partir de que inicie su vigencia la presente Declaratoria, se deberá registrar en el S3 la información que 
obre en las bases de datos que hayan generado los entes públicos desde el inicio de vigencia del Decreto por el 
que se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la LGRA, y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, esto es, desde el 19 de julio de 2016 y hasta antes del 15 de diciembre de 
2021.  
5.- Que la integración de información deberá realizarse mediante la transferencia de datos al S3 que ejecuten los 
entes públicos utilizando sus subsistemas, o bien, mediante el suministro de datos al S3 que realicen los entes 
públicos que no cuenten con subsistema, esto atendiendo a lo previsto en las Bases para el Funcionamiento de 
la Plataforma Digital Estatal de Tamaulipas, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 19 de agosto de 2025. 
  
De esta manera, conforme a lo expuesto, se emite la siguiente:   
 

DECLARATORIA 
 

PRIMERO.- Para efectos de lo dispuesto en el Transitorio Segundo de las Bases para el Funcionamiento de la 
Plataforma Digital Estatal de Tamaulipas, se declara formalmente el inicio de operación del Sistema de 
Información Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Estatal de 
Tamaulipas (S3), el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Conforme al artículo 48 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas, y 17 párrafo quinto y sexto 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, las Especificaciones Técnicas 
establecidas por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas en términos de lo 
previsto en el artículo 6º de las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal, y atendiendo al 
Catálogo de Perfiles de Usuario del S3, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 de enero de 2026, los 
entes públicos del Estado de Tamaulipas y sus municipios, deberán inscribir la información en el propio S3 a partir 
de la entrada en vigencia de la presente declaratoria y en términos de la misma. 
 

La información antes señalada se actualizará cada vez que esté firme una sanción o una abstención de imponer 
sanción.  
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el transitorio Tercero de las Bases para el Funcionamiento de la 
Plataforma Digital Estatal de Tamaulipas, los entes públicos del Estado y sus municipios, a partir de que inicie su 
vigencia la presente Declaratoria deberán registrar en el S3 la información descrita en el resolutivo anterior y que 
obre en las bases de datos que hayan generado desde el inicio de vigencia del Decreto por el que se expidió la 
Ley del Sistema Estatal  Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de Tamaulipas, y 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 
 

TERCERO.- La integración de información deberá realizarse mediante la transferencia de datos al S3 que 
ejecuten los entes públicos utilizando sus subsistemas, o bien, mediante el suministro de datos al S3 que realicen 
Entes Públicos que no cuenten con subsistema, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracción 
XIX, 7, 8, 9, 11 y 47 de las Bases para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal de Tamaulipas, 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 19 de agosto de 2025. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente Declaratoria, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 
 
Dado en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE TAMAULIPAS.- FÉLIX LUIS VELASCO ARÉVALO.- Rúbrica. 

  


